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INFORME Nº119-URH-RYP/2025 

 

 

A : JORGE PEDRO CALDERÓN VELÁSQUEZ 

  Secretario General 

 

DE : RONALD IVÁN YRIGOÍN PÉREZ 

  Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

 

ASUNTO : REPORTE DE DENUNCIAS 

 

REFERENCIA : Acta de Reunión N°04, Convocada por el Ing. Geison Arturo Malpartida 

Zubizarreta, Jefe de Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones 

-OTIC 

 

FECHA :  La Molina, 23 de setiembre del 2025 

 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, y en atención al documento de la referencia, manifestarle que, en 

cumplimiento de las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27806, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobado mediante Decreto Supremo N.º 021-

2019-JUS y conforme al Artículo 14º de la Directiva N.º 001-2017-PCM/SGP- Directiva N.º 001-

2017-PCM-SGP – Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar en las 

Entidades de la Administración Pública aprobado mediante Resolución Ministerial N.º 035-2017-

PCM, la Unidad de Recursos Humanos, comunica lo siguiente: 

 

No se han recibido denuncias contra funcionarios o servidores públicos de la UNALM a la fecha del 

presente año. 

 

Cabe indicar que, se viene gestionando las acciones pertinentes en cuanto a la plataforma de 

denuncias ciudadanas.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abog. Ronald Iván Yrigoín Pérez 

Jefe, Unidad de Recursos Humanos 
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